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CEDENTE: AB. ROMULO CARPIO ALEMAN Y SRA. 

CESIONARIO: SR. FABIAN MAURICIO SANCHEZ 

CUANTÍA: 40,00 DOLARES 

DI DOS COPIAS 

En el cantón Sígsig, provincia del Azuay, república del 

Ecuador, a los VEINTICUATRO días del mes de AGOSTO 

del año DOS MIL DIECISIETE. Ante mí, doctor Ramiro 

Atiencia Lombaida, Notario Público Primero de este 

cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura: Por 

una parte los cónyuges señores ROMULO PATRICIO 

CARPIO ALEMAN y EVA JACQUELINE BRITO TELLO, por 

sus propios derechos, en calidad de cedentes; y, por otra 

parte el señor FABIAN MAURICIO SANCHEZ 

COCHANCELA, por sus propios derechos, en calidad de 

cesionario; los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este cantón, de 

estado civil casados y soltero, de ocupación o profesión 

Abogado, Ingeniera en Contabilidad y Auditoría y 

estudiante, mayores de edad y hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles 

personalmente, doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 
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debidamente certificadas agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes, 

por mí el Notario, de los efectos y resultados legales de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública y que incorpore al protocolo de la Notaría a mi 

cargo, la siguiente minuta: “MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste una cesión de 

participaciones, derechos en la línea, y puesto de trabajo, 

otorgado de conformidad con las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan el presente 

instrumento público: Por una parte y en calidad de 

cedentes los cónyuges ROMULO PATRICIO CARPIO 

ALEMAN y EVA JACQUELINE BRITO TELLO; y, por otra 

parte y en calidad de cesionario el señor FABIAN 

MAURICIO SANCHEZ COCHANCELA, por sus propios 

derechos; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en este cantón, de estado civil 

casados y soltero, mayores de edad y capaces ante la ley: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cedentes manifiestan: 

Que son propietarios de cuarenta participaciones de un
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“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS DEL SABER 

“TRANSRUTSAB. CIA LTDA”. La compañía se constituyó 

mediante escritura celebrada en la Notaría Segunda del 

este cantón Sigsig, el siete de septiembre del año dos mil 

seis, e inscrita en el Registro de Compañías del cantón 

Sígsig, con el número cinco, el siete de noviembre del año 

dos mil seis. La Junta General Extraordinaria de socios 

celebrada el dieciocho de agosto del año dos mil diecisiete, 

en el domicilio de la Compañía, y que contó con la 

asistencia de la totalidad del capital social, como consta 

del acta que se agrega como habilitante, tomó la siguiente 

resolución: renunciar al derecho preferente que les asiste, 

en la cesión o transferencia de participaciones, a favor del 

señor FABIAN MAURICIO SANCHEZ COCHANCELA, 

autorizando a los primeros comparecientes ceder sus 

participaciones. TERCERA: CONTRATO.- Mediante el 

presente instrumento, los primeros comparecientes, 

exponen: Que por el valor de cuarenta dólares, tienen a 

bien ceder y transferir las cuarenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos cada una, derechos en la 

línea, y puesto de trabajo, a favor de señor FABIAN 

MAURICIO SANCHEZ COCHANCELA, quien se incorpora 

a la Compañía; de tal manera que las participaciones 

transferidas deberán inscribirse en los libros de la
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Compañía, debiendo, más, “comunicar de este 

particular a la Intendencia de Compañías, a la señora 

Notaria Pública Segunda como al señor Registrador 

Mercantil del cantón Sigsig a fin de que tomen nota en 

los libros a su cargo para los fines de ley. CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- El señor FABIAN MAURICIO SANCHEZ 

COCHANCELA, acepta este contrato en todas sus partes 

por ser otorgado a su favor y por estar de acuerdo con 

sus estipulaciones. Como consecuencia se produce la 

exclusión de los cedentes de su calidad de socios de la 

compañía y la inclusión del cesionario, con todos los 

derechos y obligaciones que se derivan de dicha calidad. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

para la validez de la escritura a celebrarse. Hasta aquí la 

minuta suscrita por el abogado Romel Atiencia Arévalo, 

matrícula 01-2016-274 del Foro de Abogados del Azuay, 

en cuyo contenido los comparecientes se ratifican y dejan 

elevada a escritura para los efectos legales. Presentan las 

cédulas y certificados del último evento electoral. Me 

entregan los documentos habilitantes en los que se incluye 

el certificado electrónico de identidad ciudadana.-----—----- 

VIENEN LOS 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES:
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REPÚBLICA DEL ECUAD! 

  

y Cedulación" 

     

  

DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103131306 

Nombres del ciudadano: CARPIO ALEMAN ROMULO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO E 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYISIGSIG/CUCHIL (CUTCHIL) 

|. Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO: * . 

Cónyuge: BRITO TELLO EVA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: CARPIO SAMANIEGO FROILAN ADOLFO 

Nombres de la madre: ALEMAN AREVALO DIGNA MARIA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certficada a la fecha 24 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: KATY NATALY ASTUDILLO DELGADO - AZUAY-SIGSIG-NT 1 - AZUAY - SIOSIG 

  

N* de cortiicado 178-048-35291 Ñ d 

8 il E 
170-048-35291 Director General del Registro Civi, Identicación y Cedulación 

E Documento firmado electrónicamente e 

La insttución posan art quien se posan ste cartcao cea vano etpvvalregistrocvL gob, conte a LOGIDAC A 4, numeral + 
Vigencia del documento 1 vaidacón 01 mes desde ia de su misión. En cas de presantr inconvenientes con est documento eserba a ena Grogstrocivigob 
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CERTIFICADO DIGITAL Di TOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104216940 

Nombres del ciudadano: BRITO TELLO EVA JACQUELINE + 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG* 

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CONTAB.AUDITORIA 

Estado Civil: CASADO 

e Cónyuge: CARPIO ALEMAN ROMULO PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre; BRITO SALINAS JUAN RAUL 

Nombres de la madre: TELLO ALEMAN ROSARIO DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2013 

Información cerificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: KATY NATALY ASTUDILLO DELGADO - AZUAY-SIGSIG-NT 1 - AZUAY - SÍGSIG 

N' de certificado: 172-048-35213 r ,     

  

    a ra Ing. Jorge Troya Fusras 
172-048-30213 Director General del Regisiro Cv Identificación y Cedulación ad 

Documento firmado electrónicamente ae   

La instción o persona ante quien e presente este cerfiado deberá valdarto crctps:IMitual egistroctgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral y ao LCE. 
Vigencia del docamento Y validación o 1 mes desde l dí de su emisión. En caso d presentar inconvenientes con ste documento escriba a antineagregistrocivgob 9,
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Dirección General de Registro Civil, Identifica     d Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0104911573. 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ COCHANCELA FABIAN MAURICIO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1995. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE: + 

Instrucción: BASICA: 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO. - 

  

. Cónyugdilio Regist * 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ SANCHEZ WILLIAN FERNANDO 

Nombres de la madre; COCHANCELA NUGRA ROSA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2014 

Información cerilicada ala fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 
Emsor: KATY NATALY ASTUDILLO DELGADO - AZUAY-SIGSIG-NT 1 - AZUAY - SIGSIG 

N* de certificado: 171-048-35360 > 

bl pu 109 Jorge Troya Fueri 
15069 Director General del Reg'stro Cri, identiicación 

La irsttación o persona ante quien a presente ate cerfiado deberá valido on tps/vrualregistrocivi ob ac, conforme a a LOGIDAC An. 4, numeral 1 y al LCE 
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NOTARIOYA) DIANA ISABEL MALO GONZALEZ 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SIG-SIG 
RAZÓN MARGINAL 1" 20170109002000291 

uz 
[por sus PROPIOS DERECHOS lorosasis7a 

  

NOTARIO(A) DIANA ISABEL MALO E 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SIG-SIG



RAZÓN: Siento razón que hoy cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, en 

base a lo que establece el Art. 113 de la Ley de Compañías, queda marginada 

cesión de cuarenta participaciones de los cónyuges Rómulo Patricio Carpio 

Alemán Eva Jacqueline Brito Tello a favor de Fabián Mauricio Sánchez 

Cochancela. En la matriz de constitución de la compañía “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE RUTAS DEL SABER TRANSRUTSAB CIA. LTDA” QUE REPOSA EN LA 

Notaria a mi cargo.- doy fe.- 

    

Notario Segundo del Cuntón Sigsg ly = Ecuador 
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celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que les fue por mí, el Notario a los comparecientes, 

quienes se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman. juntamente conmigo en unidad de acto. Se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura. DE TODO LO CUAL: DOY FE.- 

   
Dr. Ramiro Aliencia 
Ms] NOTARÍO PRIMERO 

AR SIGSIG - AZUAY 
DOY FE. Que la copia fotostática de la 

escritura pública que en,. 26. ÉL... fojas 
antecede es iguala su original que se otorgó 
ante mi, en fe de ello confiero estal2%., 
copia que sello y firmo el día de su celebración. 
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NOTARIO PRIMERO
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